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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. P.E. 

VlSTOS: 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL No 445/2009 
a, 23 de lloviembre de 2009 

El oficio "Secretaría Genero! Of N° 1396/2009 de 29 de septie/1/bre de 2009", recibido en la 
Secretaría del Coucejo Mwzicipal en fecha 06 de octubre de 2009, por el que el Sr. Alcalde 
Mullicipal, de cor�forlllidad 11 lo establecido por el Artículo 12°, ¡¡umeml 11), de In Ley N° 
2028 de 28 de octubre de 1999 - Ley de lvlunicipalidndes, remite paro consideración y 
conocimiento del plenario del Couccjo Municipal el Con.tmto N(l 31/2009 de Jeclzn 25 de 
septic111bre de 2009, referente 11 la· "PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS PARA LA 
FARAlACIA INSTITUCIONAL lv1UNICJPAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
JAPONÉS", y todo el expcdic11tc relativo al tn111litc; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso bnjo la Modalidad de Licitación Pública Nacional LPN N(l 01/2009 -

OMDH, Código CUCE: 09-1701-00-143656-l-1, PRIMERA CONVOCATORIA referente n 
la "PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS PARA LA FARMACIA INSTITUCIONAL 
MUNICIPAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JAPONÉS", sie11do la Ullidad Solicifallte 
el HOSPITAL MUNICIPAL UNIVERSITARIO JAPONÉS dependiente de ln OFICIALÍA 
MAYOR DE DESARROLLO HUMANO, por un precio referencinl de Bs.- 1.562.228,34 (UN 
MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO 34/100 

BOLIVIANOS). 

Que, co111o resultado del Proceso de Contratación bnjo In Modalidad de Licitación Pública 
Naciollnl LPN N° 01/2009 - OMDH, r�ferido anteriorl/lentc, ln Responsnblr del Proceso de 
Contratación en Licitaciones Pzíblicas (RPC), en su calidad de In Respo11sable del Proceso de 
Contratación, 111edú11lte Resolucióu Ad111inistmtiva- OMDH N° 83/2009 defec/111 2'1 de agosto 
dr 2009, adjudicó In "PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS PARA LA FARlvfACJA 
INSTITUCIONAL MUNICIPAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JA PONÉS DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA - fTEMS No 1, 24, 25, 28, 88 '1 89", n la 
EMPRESA "LABORATORIOS DE COSMÉTICA Y FARMOQUÍMICA S.A. (COFAR 
S.A.)", representada legal mente por el Sr. Al ex Julio Rafael Gmnier Cardona. 

Que, corno producto de la adjudimción referida rznferiorl/lente se J¡rz redactado el Contrato N° 
3'1/2009, por el l11 lporte Total de Bs. 38.570,00 (TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
SETENTA 00/100 BOLIVIANOS); contrato r¡ue /111 sido puesto en consideración del 
Houomble Concejo Municipal, y r¡uc debe ser _fir111rzdo por el l11g. Percy Femn!ldez Aiiez, 
Honomble Alcalde Municipal de Salita Cruz de la Sierra, Lic. María Pmiln Muiioz Franco, 
Oficial Mayor de Desarrollo l-funwno y el Sr. Alex Julio Rafael Cmnier Cardoua. 

Qw:, existe el Registro de Ejecución de Castos, Certificación Presupuestaria N(l 000000238, 

Pre<'enti-uo 00240, Fuente 20 (Recursos Específicos), Orgmzis1110 230 (Otros Recursos 
Específicos), Prog. 76, Proy. 0000, Act. 001, Obj. Gasto 342 (Productos Químicos y 
Far111rzcéuticos), de feclzn 12 de rnnyo de 2009, por el Tlllporte Total de Bs.- 519.363,10 

(Quilzientos Dieci11ue·ue Mil Trescientos Sesenta y Tres 10/100 Bolivianos). 

Que, existe el Registro de Ejecucióu dr Gastos, Certificacióu Presupuestaria N° 000000998, 

Preuentivo 00266, Fuente 41 (Trnnsferellcias T.G.N.), Organis111o 113 (Tesoro Ge11eml de la 
Nación - Participación Popular), Prog. 49, Proy. 0000, Act. 033, Obj. Gasto 342 (Productos 
Quí111icos y Farmacéuticos), de fecha 06 de rnnyo de 2009, por el I11lportc Total de Bs.-
1.042.865,24 (Un Millón Cuarenta !/ Dos Mil Ochocientos Scscntn y Cinco 24/100 
Bolivimws). 

Telfs.: 333-85961333-2738/333-3438 • Fax: 371-5504 • Casilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 



Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

Que, la Empresa "LABORA TORIOS DE COSMÉTICA Y FARMOQUÍMJCA S.A. (COFAR 
S.A.)" ,  representada legalmente por el Sr. Alex Julio Rafnel Gmnier Cardona, como 

adjudicrztaria de la Licitacióll Públiw NncioHal LPN N(' 01/2009 - OMDH, referente n la 
"PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS PARA LA FARMACIA INSTTTLICIONAL 
MUNICIPAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JAPONÉS DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA - ÍTEMS N(l 1, 24, 25, 28, 88 y 89", luz culllplido con la 
presentación de ln domrnentnción legal y admillistmtiz'a y las propuestas técnicas y económims 
establecidas en el Docu111ento Base de Colltmlaciolles. 

Que, en el proceso de Contratación se hnn aplicado las disposiciones conte11idns en el D.S. N(l 
29190 de feclm 11 de julio de 2007 y su Reglnlllento, habie11do cumplido co11 todas las JLDrnws y 
procedi111ientos establecidos pnm estos cnsos. 

Que, el Contrnto puesto en considernció11 del Honornble Concejo MuJiicipal, se encuentrn 
el111ll1rcndo eH el Modelo Ílllllerso e/l el Documento Bnse de Contrataciones aprobado por el 
Órgnno Rector mediante Resolución Millisteríal N° 397 de 27 de agosto de 2007 del Ministerio 
de Hacienda. 

POR TANTO: 
El Ho11ornble Collcejo Municipal, e11 uso de sus legítimas atribuciones collferidns por el 
Artículo 12°, numeral 11), de ln Ley de Municipalidades, e11 sesión ordinaria de fecha 23 de 
JI011Íe111.bre de 2009, dictn la siguiente: 

RE S O L UC IO N 

Artículo Primero.- Se aprueba el Contrato N° 31/2009, por el i111porte total de Bs. 38.570,00 

(Tl�ETNTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA 00/100 BOLIVIANOS), proveniwte de 
la Licita.ció11 Pública Nacional LPN N(l 0�1/2009 - OMDH Código CUCE: 09-1701-00-

143656-1-1, Priwern Corwocrztorin, referente a la "PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS 
PARA LA FARMACIA INSTITUCIONAL MUNICIPAL DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO JAPONÉS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA -
ÍTEMS N' 1, 24, 25, 28, 88 y 89", adjudicado a la E111presn "LABORATORIOS DE 
COSMÉTICA Y FARMOQLIÍMICA S.A. (COFAR S.A.)" , n suscribirse entre sz1 
representante legal el Sr. Alex Julio Rafael Gmnier Cnrdona, el Alcalde Municipal de Smzta 
Cmz de ln Sierra, Ing. Percy Femá11dez Añez y la Lic. María Pnula MuFwz Franco, Oficial 
Mnyor de Desarrollo Humano. 

Artículo Segundo.- En cwuplimiento n lo establecido en el Artículo 2r, inciso d) de la Ley N° 
1178 de Adnzinistrnción y Control Gubcma//lentnles, n los fines de control externo posterior, 
una copia del contrnto y la doc!lmentación sustentntoria correspondiente, debe ser relllitída n la 
Contraloría General de la Repúblicn en el pinzo de cinco días de su perfeccionamíellto. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Mz1.nicipal queda encargado del curnpli//liento de la preswte 

Resolución Municipat debiendo proseguir con el friÍ IIlite y procedi//liellto se1lalado en el 
Decreto Supremo N" 29190 y su 1\egln///ento. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lic. D.A.�">zGdlda Mwloz Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo Enri¡;¡¿¿nnn 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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